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E n el Laboratorio, dijo Cajal, los hombres son lo fundamental y los medios 
lo accesorio. Y esta verdad, sobre todo cuando se trata de Laboratorios de His­
tología y de experimentación, no podemos perderla de vista. Si la profesión del 
examen a que invito, saca en consecuencia que carece de especializados, a no 
ser recurriendo a otras profesiones, por ahora no tendría Laboratorio, o no sería 
propio, siendo preferible desistir de idea tan importante. 

Mi posición en este momento y mi actuación de algunos años me impiden 
tratar esta cuestión con la libertad que lo haría libre de tales ligaduras. Mas yo 
os ruego que forcéis un momento el recuerdo repasando la Bibliografía, barajan­
do nombres si es preciso y tengo la seguridad de que en vuestro semblante apa­
recerá la sonrisa de la satisfacción al encontraros, con que en Laboratorios par­
ticulares y oficiales, en las Escuelas, en el Ejército, en el Cuerpo de Inspectores 
y entre los veterinarios libres, hay un número de compañeros especializados que 
podrán comprometerse a esta labor si ponemos a su disposición medios de vida 
y trabajo. Si no me tachaseis de soberbio, tomando por un momento la repre­
sentación de todos, yo me aventuraría a contestar en su nombre en sentido afir­
mativo. Dada la falta de una enseñanza adecuada en las Escuelas, por lo menos 
hasta hace unos años, y las necesidades de la vida por los escasos ingresos de la 
profesión, es lógico que a esos técnicos, a esos compañeros les falte alguna pre­
paración, mas yo puedo también aseguraros que no hay uno que se niegue al es­
tudio con la fe propia de los convencidos, y todos sabemos que las puertas del 
saber, si bien se cierran después de todo individuo que penetra, siempre se abren 
al que animoso y decidido se acerca a ellas con ansia deliberación. 

La Unión Nacional, del examen que ha hecho, puede concluir está en pose­
sión del elemento primordial para ir de lleno a la fundación del Laboratorio. 
Lo mismo que la empresa que quiere tender un ferrocarril no se preocuparía 
del capital si no estuviese segura del ingeniero, nosotros, decididos a desenvol­
vernos sin perjuicio de la acción del Estado y Municipios, también hemos en­
contrado el técnico y felizmente entre nosotros mismos. Podemos, pues, pasar 
a ocuparnos del segundo factor o capital. 

Si a vosotros os pareciese que he invertido el orden por creer que lo prime­
ro es el dinero, auque no estemos conformes, pasemos por alto estas cuestiones 
de detalle y de interés muy secundario cuando se las compara con la obra en tí, 
que es en último término lo que debemos buscar. 

LA UNIÓN Y EL CAPITAL PARA EL LABORATORIO 

La idea de un Laboratorio Nacional hace tiempo que fué expuesta por vario» 
compañeros, y ya entonces tuve que pensar algo en la cuantía del capital nece­
sario para establecerle. 

No es fácil saber ni calcular con probabilidades de no cometer alguna ton­
tería, cuánto dinero es necesario. 

Un Laboratorio es una cosa muy elástica. Entre algunos Laboratorios que 
funcionan en España y aquellos que yo he visto en mi viaje a los Estados Uni­
dos, hay la misma diferencia que entre una casa de los barrios bajos y un pala­
cio de la Castellana. Y sin embargo, no sería yo quien negase a estos modestí­
simos Laboratorios el nombre de tales, cuando hemos visto que no siempre los 
grandes descubrimientos han estado en relación con los medios puestos al servi­
cio de la Ciencia. 

No obstante, hay una base que la misma Ciencia nos impone y que es impo­
sible soslayar sin exponernos a sufrir las consecuencias. Puede ser formulada así: 

Los Laboratorios industriales deben establecerse en forma tal, que llenando 
las exigencias de la técnica, puedan preparar los productos con arreglo a los 
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